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I: MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
SECRETARÍA MUNICIPAL

D.A. EXENTO N° 11.812.-
SAN BERNARDO, 30 de septiembre de 2009.-
VISTOS:

El Convenio de Transferencia "Fondo de Apoyo
al Fortalecimiento de la Gestión Municipal en Primera Infancia, Chile Crece Contigo del Ministerio de
Planificación", Ministerio de Planificación - Secretaria Regional Ministerial de Planificación y
Coordinación de la Región Metropolitana y La Municipalidad de San Bernardo, de fecha 2 de julio de 2009;

La Resolución Exenta N° 181, del Ministerio de
Planificación, de fecha 13 de julio de 2009, el que aprueba el Convenio mencionado en el visto precedente;

El Ingreso N° 7.049, de fecha 10 agosto de 2009,
que adjunta Ord. N° 603 del Ministerio de Planificación, de fecha 5 de agosto de 2009;

El Oficio Interno N° 1.638 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, de fecha 22 de septiembre de 2009;

La Providencia de la Alcaldía; y

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O :

Ratificase, en todas y cada una de sus partes, el Convenio
de Transferencia de Recursos para la Ejecución de Proyectos "San Bernardo Crece Contigo", en el marco
del Programa "Fondo de Apoyo al Fortalecimiento de la Gestión Municipal en Primera Infancia Chile Crece
Contigo año 2009, suscrito entre el Ministerio de Planificación y La Municipalidad de San Bernardo, con el
objeto de contribuir en el proceso de consolidación de la gestión de la Red Comunal del Sistema Chile
Crece Contigo, fortalecer la articulación local de los principales prestadores de servicios de apoyo al
desarrollo de los niños, niñas que son cubiertos por el Sistema Chile Crece Contigo, y promover la
generación de una comunidad de aprendizaje que facilite la generación y articulación local a favor de niños
y niñas en primera infancia.

AN COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

\S CONTRERÁS- - - — -ALCALDESA

RODOKFVQ

Mvn.-

®ÍOZ COTILLO

&*
Distribución: Administración Municipal. Control. Finanzas. SECPLA. Jurídico. Oficina de Partes. ARCHIVO.


